
#ImpuestosSaludablesYA
a las bebidas ultraprocesadas endulzadas (BUE)

Desde la perspectiva de salud pública, Colombia debería tener 
un impuesto a las BUE del 24%1  o de $750 COP2  por litro 

Beneficios de disminuir el consumo 
a través del impuesto:

Aumenta el precio de 
estas bebidas

Disminuye su consumo en al 
menos un 32% 3-4

Aumenta el consumo de agua5, 6, 7 

y de otros sustitutos saludables  

Aumenta el recaudo del gobierno 
que puede equivaler al 1% del total 

de los ingresos fiscales del país.

Amplicación del espacio fiscal y posibilidad 
de mayor inversión del gobierno en:
  Sistema de salud
  Acceso agua potable
  Economías campesinas

El consumo habitual de bebidas 
ultraprocesadas endulzadas  se asocia a:

Malnutrición

Enfermedades

Deterioro ambiental y
conflictos por el agua
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Representan mayor carga económica 
para:
  Los hogares, particularmente para  
  los de menores ingresos
  El sistema de salud en la atención de 
  las enfermedades asociadas
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Por lo que la disminución de su consumo a 
través de una medida efectiva como el impuesto 
a las bebidas ultraprocesadas endulzadas tiene 
beneficios para:

La salud y la nutrición

La economía y cierre de brechas

El planeta

¡Una medida respaldada por la evidencia sin conflicto de interés!

a las bebidas ultraprocesadas endulzadas 
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Beneficios de un impuesto diseñado 
con enfoque de salud pública:
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